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BARANOA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2012-00431-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COMULTIREYES  
DEMANDADO: YASMIN MARIA SIERRA OTERO   

REFERENCIA: SE ABSTIENE DE ENTREGAR DEPÓSITOS 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo informándole que el apoderado de la parte demandada solicita se le entregue 

devolución de depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTINUEVE 

(29) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y analizado el expediente, se observa que mediante 

auto de fecha 23 de mayo de 2022, esta agencia judicial se sirve reconocer personería al Dr. 

Luis Eduardo López Ojeda como apoderado judicial de la Sra. YASMIN MARIA SIERRA 

OTERO en su calidad de demandada. Que en el mismo sentido se ordenó la entrega de 

depósitos judiciales al mencionado abogado.  

 

Pese a lo mencionado, el apoderado de la parte demandada Dr. Luis Eduardo López Ojeda, 

en memorial de fecha 03 de junio de 2022 solicita que la devolución de títulos se haga a la 

señora YASMIN MARIA SIERRA OTERO, posteriormente en fecha 08 de junio de 2022, 

presenta nuevo memorial informando lo siguiente: “Aclaro el memorial enviado 

electrónicamente el día 3 de junio del presente año, en el  sentido  que  los  títulos  judiciales  

restantes  deben  ser  elaborados  para  ser cobrados a mi nombre.” 

 

En fecha 17 de julio de 2022, la Sra. YASMIN MARIA SIERRA OTERO, remite memorial 

al Despacho expresando lo siguiente: “solicito el pago del último título pendiente dentro 

del proceso de referencia, título que solicito sea ordenado a mi nombre”. 

 

En este sentido, se evidencia que pese haberse ordenado inicialmente la entrega de 

devolución de títulos a nombre del apoderado, este mismo solicitó en memorial del 3 de junio 

de 2022, que se entregaran a nombre de la demandada presentando posterior aclaración 

solicitando la entrega a su persona. 

 

Por otra parte, al radicarse solicitud de la Sra. Yasmin Sierra, de que la entrega del último 

título se haga a su nombre, se genera confusión al Despacho en cuanto a la entrega de los 

depósitos, por lo cual se procederá a requerir al apoderado de la demandada a efectos de que 

aporte poder actualizado donde se le faculte para el cobro de los títulos objeto de devolución 

o en su defecto los mismos serán entregados a la demandada.  

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandada Dr. Luis 

Eduardo López Ojeda, a efectos de que, en el término de 3 días, allegue poder actualizado 
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donde se le faculte el cobro de la devolución de títulos a favor de la Sra. Yasmin María Sierra 

Otero, so pena de que se ordene la entrega directamente a la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 76 que se fija en el micro sitio de la rama 

judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa: 1 de agosto del 2022.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA   

Secretaria  
 

 

 

 

 


